
Departamento de Decretación
Secretaría General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

RECTIFICA DECRETO EXENTO N9 650, DE 2019, EN
LA FORMA QUE INDICA.

DECRETOEXENTONg         siS

ANTOFAGASTA,   i   §   JUL.   2©i9

VISTOS:   Lo   dispuesto  en   los   D.F.L.   Ngs   11   y   148,
ambos  de   1981;   D.S.   N9  237,  de  2018,  todos  del   Min¡sterio  de  Educación;   Ley  Ng  21.094,  sobre
Universidades  Estatales;  D.F.L.  N9  29,  de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  texto  refundido,
coord¡nado  y  sistematizado  de  la  Ley  N918.834, sobre  Estatuto  Adm¡nistrativo;  Resolución  NQ  6,  de
2019, fija la nueva normativa sobre exención del trámite de toma de razón de las materias de personal
y el oficio  N9 9.718,  de 2019,  imparte instrucciones  respecto de las modalidades de tramitación  de los
actos administrativos relativos a materias de personal que se ¡ndican, ambos de la Contraloría General
de la República y el ofic¡o CONT.  Ng O49, de 28 de febrero de 2O18, de la Contraloría de la  Universidad
de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  mediante D.E.  N9 650, de  18 de junio de 2019,
se aprobaron las bases del llamado a concurso para proveer un cargo académico en propiedad jornada
completa adscrito al  lnstituto de Ciencias Naturales Alexander Von  Humboldt,  Facultad de Ciencias deI
Mar y Recursos B¡ológicos de la Universidad de Antofagasta.

2.  Que,  mediante  comunicación  electrónica,  de  O9  de
julio 2019,  de la Vicerrectoría Académ¡ca y advertido un error involuntario en  su  numeral  l  de su  parte
resolutiva, por este acto se viene en rect¡ficar, en la forma que se indicará mediante el presente decreto.

3, Que, en mérito de lo anterior,

DECRETO:

1.  RECTIFíCASE,  el  decreto  exento  Ng  650,  de  2019,
en el sent¡do de sustituir en su  parte resolutiva el numera] tres,  párrafo segundo lo sigu¡ente:

'lLa publicación de las presentes bases se efectuará dentro de 45 días siguientes a la total tramitación

del acto administrativo que la aprueba".

2.AF¡CHÍVASE,una       copia       del       presente      acto
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato físico como digital.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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